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Factura: 001 -006-000035319 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

20180901038000289 
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  CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA STEXSA S.A. > > af” 
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  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-11-2006 / 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 140/2006 / 

OTORGANTES 

A : . OTORGADO POR as 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICACIÓN 
STEXSA S.A. REPRESENTADO POR RUC " 0992486746001 

A FAVOR DE * 
[No. IDENTIRICACIÓN 
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  TESTIMONIO SY 
  ACTO O CONTRATO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

      

    

     

    

  

ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-00000411 DE LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓ: AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DE LA 

DE _LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINA STEXSA S.A. LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

Y 

GUAYAQUIL, 21 DE FEBRERO DEL 2018 

   



  

Factura: 001-001-000024127 20180901067000029 

“NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA-DELCANTÓN GUAYAQUIL 

" - RAZÓN MARGINAL N? 20180901067000029 . 

  

14-12-2017 

SOCIAL. - 

1 . 

TESTIMONIO . 

  
  
  * ¡[ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-12-2017. 

        
  
NUMERO DE PROTOCOLO: 2017091067P02712 

  

  

Sr o RR 

so NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG:. : 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL *- NS, ES 
o o o mt 20 QQ 
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Factura: 001-001-000022357 -. -.. 

  

NOTARÍOIA) MARIANA. ISABEL SALCEDO FAYTONG 

Escritura N*: oa. + ]20170901087P02712 

    

A 

.NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL: CÁNTON, GUAYAQUIL 

o EXTRACTO 

-20170901067P02712 

  

  _ACTO. O CONTRATO: .   

"* [FECHA DE OTORGAMIENTO: Ez DE DICIEMBRE DEL 2017, e 00) - 

REACTIVACIÓN DE SOMFANAS, 

  OTORGANTES - - 

OTORGADO POR 

  

  

  

Persona]. 0 Ñ 

  

intervininete fentidad:,.¿.|ide ntificación 
Documento de: ” Nacionalidad ete representa 

  Jurídica “| STEXSA S.A. “POR 

  

REPRESENTADO o 1099248671600 ECUATORÍA GERENTE 
- a O os o GENERAL - 

LUIS ALBERTO MACIAS 
“" [CHACON 

  
A — FAVOR DE” 
    Pérsona. | : —- Nombres/Razón social 

  

    ¿Tipo interviniente. identidad:         :| Persoria que representa 

  

  
  

  

  - -“JUBICACIÓN 

    

  + Melo. >. Provincia::_ 

    

"VROCAFUERTE 
i Parroquia” PES 

  

o 

GUAYAS   " GUAYAQUIL:   
  

  
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OBJETO/OBSERVACIONES: - 

  

CUANTÍA DEL ACTO.O y |inDETERMINADA + 0 5 
  CONTRATO: - 
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DM.S ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  
  

| 2017 | o9 | _O01 | 067 | PO2712 | 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

STEXSA S.A. EN LIQUIDACION 

CUANTIA: INDETERMINADA  £ e A 
SE OTORGO: 3 COPIAS - /f       

    
   

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província EG 

República del Ecuador; a los CATORCE días SSL EZo 

DICIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE; ahte mí, 

ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA 

SEXAGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 

comparece el señor LUIS ALBERTO MACIAS CHACON; 

por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL; Y, por lo tanto, 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA STEXSA 

S.A. EN LIQUIDACION, y debidamente autorizado por   
la Junta General Extraordinaria Universal de | 

Accionistas de la COMPAÑÍA STEXSA S.A. EN 

LIQUIDACION, celebrada el día uno de diciembre del 

dos mil diecisiete, conforme consta de la copia del Acta 

respectiva; y, de la copia de su nombramiento que se 

agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habilitantes, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Mecánico Automotriz, domiciliado en esta 

ciudad. El compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe por 

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 

E-mail: notaria_m67Ghotmail. com 
Guayaquil - Ecuador 
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MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  

¿ 

heñerzné exhibido sus documentos de identidad en este 
7. pGÉSIMA ÍN 

ATEN 

  

  _me presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de REACTIVACIÓN de la 
1 

COMPAÑÍA STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor : 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene, comparece, otorga y 

suscribe la presente Escritura pública el señor LUIS , 

ALBERTO MACIAS CHACON, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y por lo tanto Representante 

Legal de la COMPAÑÍA STEXSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme lo demuestra el 

nombramiento adjunto a la presente escritura como 

documento habilitante, y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, de fecha uno de diciembre 

del dos mil diecisiete, en calidad de INTERVINIENTE. .- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante escritura celebrada el diez de 

noviembre del año dos mil seis, ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Abogado 

mnfsero Moya Flores, e inscrita en el Registro 

ercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de 

     

  

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
E-mail: notaria _m6e7QOhotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

  
     



1
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

DVM ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

    

noviembre del ¡año dos mil Seis, Ñ 

  

Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución de 

la Superintendencia de Compañía y. Valores 

Subdirección de Disolución en fecha trece de - noviembre 

del año dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el quince de diciembre del año 

dos mil catorce, en la cual se RESUELVE: Declarar la 

disolución de la COMPAÑÍA STEXSA S.A., por 

inactividad; c) Mediante Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el cuatro de julio del dos mil 

trece, se nombra como GERENTE GENERAL de la 

Compañía STEXSA S.A., al señor LUIS ALBERTO 

MACIAS CHACON; d) En Junta General de Accionista 

de la Compañía STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada el día uno de diciembre del dos mil diecisiete, 

por unanimidad de votos del total del capital suscrito 

de la Compañía y que fue concurrente en dicha reunión, 

RESOLVIÓ: La REACTIVACIÓN de la Compañía 

STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos y por medio de este instrumento público la 

Compañía  STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

representada por su Gerente General, señor LUIS 

ALBERTO MACIAS CHACON, expresamente declara 

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
- E-mail: notaria_m67(Mhotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

28 

   
    

    
   

  

  

DVS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

  

  

  

val la Compañía fue disuelta, por este 

Húblico declara la REACTIVACIÓN de la 
     

     
y A Sale) O 4 . 

Sl 7 que de esta manera pueda operar 

Sp lcedo AA 
rimeñte en el desempeño de sus actividades.- 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

El señor LUIS ALBERTO MACIAS CHACON, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía STEXSA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, libre y voluntariamente tiene 

a bien declarar bajo juramento que la Compañía 

STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, no ha celebrado ni 

mantiene pendiente obligación alguna como contratista 

de obras públicas con el estado ecuatoriano o sus 

instituciones  delegadas.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- El señor LUIS ALBERTO MACIAS 

CHACON, en calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, queda 

autorizado para que presente todos los escritos y 

realice todas las gestiones necesarias hasta el total 

perfeccionamiento del presente  acto.- CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se Adjunta 

como documento habilitante: a) Copia del 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgado a favor del 

señor LUIS ALBERTO MACIAS CHACON; b) RUC de la 

Compañía STEXSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; c) Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de 

Acciónistas. d) Resolución de Disolución.- Agregue 

  

    VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
E-mail: notaria_m67(hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 
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VS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

Usted señora Notaria todas las formalidades de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta de la 

minuta la misma que deberá quedar formalizada en 

Escritura de Reactivación de Compañía. - Firmado) 

Abogado Vinicio Ruiz Torres, con matricula profesional 

número cero seis - dos mil trece — treinta y cinco del 

Foro de Abogados de Chimborazo.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso.- Leída esta escritura de principio a fin por mí 

/ la Notaria, en alta voz al otorgante, quien la aprueba y   
   Sr. LUIS ALBERTO MACIAS CHACON 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA STEXSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” 

CC. N”: 0400373668 

C.V. N":258-001 

RUC: 0992486716001 

  

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 

E-mail: notaria_m67(Ohotmail. com : 
Guayaquil - Ecuador



  

  

> To 
> APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MACIAS LUIS 
ataos APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

CHACON VOLANDA . 
A : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN CIUDADANA (0): Ss de ss 

Y T TE 2014-1205 ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED .S RACIÓN 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 201? nOs, o 

T ci vi ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

2 PRESIDENTA DÉ LA JAY EPI Ms 

- 

can 
PEAD AITOR 
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258-007 ... 0600373568 

  

ta SLACIAS CHACON LUIS ÁLBERTO 
o AS y 

         

  

  

METRUCCIÓN    

  

IDECUO4ODO373668<<<<<<g<<<<<<<< 

510415261205ECU<<<<<<<<<<<<<< 
MACIAS<CHACON<<LUIS<ALBERTO<<< 

  

  

REPÚBLICA DE: 
dd DIRECCIÓN GEN 
e IDENTIFICA: 

 sípuaoe CIUDADANIA ** 
o. “APELLIDOS Y tOQMBAES 

PACTAS CHACON 
LUIS ALBERTO 

«- LUSAR DE NACISIENTO 
SUAVAS 
GUATAQUE. . z 

. . CARBO (CONCEPCION! E 
PEGA DE HACIMIENTO 1051-04-15 E - 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
So $ 

- ESTADO CIVIL CASADO 
BLÁNCA 
BRACTA PALMA 

    

     

  

É 
E 

+ 

E    
FERMA DEL CEDULADO 

  

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DEL ART, 18 DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 
COMPUESTA ELO os; ES IGUALAL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE EXHBIDO 
GUAYAQUIL, 14 DIC 2017. 

g. Mariana Salcedo Faytong, Msc. 
NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

    
Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 

dim REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
   

oicón del cedulado: CIUDADANO  -. o = 

“Lugar. de hatimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ :   

Fecha de. nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1951 

  

  

  - Nasionalidaa ECUATORIANA   

"sono HOMBRE. E 

e o “instrucción: BACHILLERATO - A 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

¿Estado Civil: CASADO: 

  

“Cónyuge: BLANCA BARCIA PALMA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1996 

Nombres del padre: MACIAS LUIS 

Nombres de la madre: CHACON YOLANDA 

: - Fiena aspedicion: 5D DICIEMBRE DE 2014 

“Información Certif cada: a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 

1233 N? de certificado: 177-077-78607 E 
b 

A A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGFregistrocivil.gob.ee 

R
o
 

  

    

  

  

  

      

    

              

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

e 

Guayaguil, 4 de Julio del 2.013 

Señor 

LUIS ALBERTO MACIAS CHACON 

Ciudad. 

debiendo ejercer usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma individual de la 

Compañía. 

La Compañía STEXSA S, A. es una sociedad anónima legalmente constituida en la Repúhtica úel 

Ecuador mediante escritura pública celebrada el día 10 de Noviembre del 2.006 ante el Notario 

: Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abg. Humberto: Moya Flores e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Noviembre del 2.006. 

  

$ 

Luis Alberto Macías Hinostroza 

Secretario Ad-Hog de unta General 

ACEPTO: La cos sobcrenr GENERAL de la Compañía STEXSA S, A. Guayaquil, 4 de Julio 
del 2.013. ¿ 

A 
: 

a 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. tt 0400373668 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



  

  

    19) dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
924 inscrito lo siguiente: 

    

ORDEN: 3726 

BA 
8021521 

  

aL v   

AB. NURIA BUTIÑÁ M. 
RA REGISTRADORA MERCANTIL 

e DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
  

Guayaquil, 11 de julio de 2013 

£ . 

REVISADO POR?”
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES Ñ 

  

: E : cede hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992486716001 ES 

RAZÓN SOCIAL: STEXSA S.A. , > 

NOMBRE COMERCIAL: STEXSASA. 
REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS CHACON LUIS ALBERTO 

CONTADOR: PEREZ DAVILA KLEBER GONZALO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN 

FEC. NACMEENTO: 

FEC. (ISCRIPCIÓN: 08/12/2006 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSIMUCIONAL 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO . A AAA A HAT — ml 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Pamoquiar TARQUI Ciudadela: GUAYAQUIL Numero: SOLAR 26 Manzana: 2 Referencia ubicacion: JUNTO AL HOGAR SAN 
JOSE Telefono Trabajo: 042281982 Celular. 0984888058 Celular: 0999770086 Emañ: luismh33G)hotmall com 

  

SN 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS o : o ] 
2o O 2 AO AA Y 

* ANEXO ACCIONISTAS, "PARTÍCIPES; ¡socios! MIEMBROS £ DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DMIDENDOS/ UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA «331300 0 IQ ALAT 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO + ».** CN 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES . Pp 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE i- 205 IU 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA +0 i totes 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y, confitencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor í infomación "consulte ¡en vrww.sii gob.ec.-. Se 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos: anuales o costos y gastos anuales sean superiotés a fos límites esfablecidos en el Reglamento para la aplicación de fa lay 
de régimen tributario interno están obligados á llevar contabiidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberát'ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios tnicamende con tarifa 076 de IVA Ao sus venias con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

Í£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS l 
DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS to. ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 31 GUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2017001783125 

Fecha: 29/11/2017 11:54:11 AM     

Pag. 1 de 2 

 



  

  

  

   
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES »] 

SOCIEDADES y 

  

    
  

    

  

  

«fe hace bien al país! 

0392435716001 

STEXSA S.A, 

. . S Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT. — 27/11/2006 

- NOMBRE COMERCIAL: NS Saléodo Ñ FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTRAIDADES DE SERVICIOS 'ORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

- * DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
l rmoguia: TARQUÍ Curdadela: GUAYAQUIL Nionero: SOLAR 26 Referencia: JUNTO AL HOGAR SAN JOSE Manzana: 2 Provincia GUAYAS GUAYAQUIL 
“Telefono Trabajo; 042281962 Celular 

  

Código: RIMRUC2017001/83125 

Fecha: 29/11/2017 11:54:11 AM 

Celular: 0989770058 Emal hismh338Hho0ima8.com 

00Y FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUESTA DE. —— FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA 
QUE ME FUE EXHIBIDA 14 Dic 2017 

  

DEL DOCUMENTO 

   
   Abg. Mariana Salcedo Faytong, Mi 

SS r se, NOTARIA 67 DEL CANTÓN UAVAQUI 

    Pay. 2 de 2 

  

 



STEXSA S.A. EN LIQUIDACION 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA STEXSA S. A., EN LIQUIDACIÓN: 
CELEBRADA El DIA 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 
  

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, 01 de Diciembre d NE 

diecisiete, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía STEXSAS: 

ubicadas en el inmueble situado en la Ciudadela Guayaquil Manzand2— 
solar 26, se instalan en sesión los accionistas de la compañía señor 

MACIAS CHACON LUIS ALBERTO, propietario de Seiscientos ochenta 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; MACIAS HINOSTROZA LUIS ALBERTO, 

propietario de cien veinte acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; que representan 

la totalidad del capital “suscrito y pagado de la compañía que es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas 

deciden constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 

1.- REACTIVACIÓN DE LA EMPRESA 

2.- AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR 

ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor MACIAS CHACON LUIS 

ALBERTO y actúa como Secretario el señor MACIAS HINOSTROZA LUIS 

ALBERTO como secretario ha constatado que el cien por ciento del capital 

suscrito de la compañía se encuentra presente, por lo que el presidente 

declara instalada la sesión y se pasa a conocer los puntos del orden del día. 

Para el efecto, toma la palabra el Señor MACIAS CHACON LUIS ALBERTO y 

pide lectura de los puntos a tratarse: 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, exponiendo a la Junta que la 

compañía fue declarada disuelta por la superintendencia de 

Compañías, mediante resolución 

  

    

   
   

   

   



  

DELIBERAR Y RESOLVIENDO POR UNANIMIDAD AUTORIZAR ALT 

SEÑOR MACIAS CHACON LUIS ALBERTO, socio y en calidad de 

GERENTE, para que concurra ante cualquier NOTARIO PUBLICO, a 

suscribir la correspondiente ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA STEXSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

No habiendo otro asunto que tratar el PRESIDENTE, declara por 

terminada la sesión, concédiendo un receso para la redacción del 

leída a los concurrentes y aprobado por 

unanimidad y sin fi _ modificación, con lo que se declara 
       

  

   

  

EE Z IATA a y 

y TEE 
A/A, 

     
    

   

“f) LUIS ALBERTO MACIAS HINOSTROZA, socio 

CERTIFICO: Que la presente ACTA, es fiel copia de su original el cual remito 

de ser necesario. 

Guayaquil, 01 de Diciembre del 2017 

   

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DEL ART. 18 DE Ló 
LEY VOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 
CONUESTADEO FOJAS) ESIGUALAL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO 
GUAYAQUIL, 1 £DIC 2017 

        

     

LUIS ALBERTO MACIAS HINOSTROZA 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 7""s) Abg. Mariana Salcedo Faytong, Msc. 
NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

Q a. e 
Soto  
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCU-INC-DNASD-5D-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE OISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

z cl ES econ ERREISA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VYALDRES E —_— o. 

y liz 

    

  

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superinteng a 
orgahlsmo técnico de vigilancia, auditorfa, Intervención y control, queactúa de oficlo y par requerimiento ciudadano, según EONoss0 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de copo y Valores es el organismo 
       

enico y con otonomta . 

administrativa, económica y financiera que víglla y controla la organización, actividades, fune! ; namiento, disalución y m0 ción de las compañtas y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; É | 
QuE la señorita Superimendente de Compañias y Valores, en virtud de Jo dispuesto en el [ficiso tercero del. Art. 360 de la Ley de: Compañías, se 
talla investida de la Feculhtad de declarar la.lisolución y ordenar la Iquidación de fas compañia qua hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE hablendo transcursido más de treinta días desde lo fecha en que fuera decorada 

sl 

Inzctividad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercejp del Art. 360 de la Ley de Compaños, las slgulentes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

“compañías; 

| 
EXPEDIENTE] COMPAÑÍA NOTARIA. —— j CANTON FECHA NESCRUURA — | FECHA REGISTRO | CANTON RESTO | 

CONSTITUCION | CONSTITUCION. cONSTITUCIDS MERCANTIL MERCANTIL i 
121957 STARYECNIS.A. 30 GUAYAQUIL 70/01/2006 31/01/2006 GUAYAQUIL i 

119623 STARWINDSA, 16 - GUAYAQUIL 11/09/2005 24/05/2005 GUAYAQUIL : 

y 120348 | ARWORRINGSA, | 30 GUAYAQUIL, | 45/08/2005 02/09/2005 “GUAYAQUIL E 

124261 STATECORP S.A. 30 GUAYAQUIL 04/08/2006 18/08/2006 GUAYAQUIL i 

63267 STAYN GAMES, A. 30 GUAYAQUIL 31/03/2010 06/09/2010 | GUAYAQUIL - 

: ExEs | STEESTRONGSA, [30 GUAYAQUIL 12/01/2010 27/01/2010 ENT 3 
Ñ 138832 STEELTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL, 29/03/2011 27[04f2011. | GUAYAQUIL 

130385 STEP PRODUCCIONES | 21 “| GUAYAQUIL 25/02/2008 26/03/2008 GUAYAQUIL A 
STEPRODUCTION 

127617 STEPUPS.A, "30 GUAYAQUIL 22/06/2007 06/07/2007 GUAYAQUIL 

127073 | SIERARSA, En GUAAQUE | 30/05/2007 25/08/2007 GUAYAQUIL 
165921 " ]STEVIA ECUADOR | 30 GUAYAQUIL 03/05/2012 31/10/2012 GUAYAQUIL: : 

121392 EAST INTERSIAZA 7 "GUAYAQUIL 14/05/2005 31/10/2005 GUAYAQUIL . 

125183 STEXSAS.A. 38 GUAYAQUIL 10/11/2006 27/11/2006 GUAYAQUIL 

127526 STIGVENTS:A, 25 GUAYAQUIL 03/07/2007 11/07/2007 GUAYAQUIL - 

127288 STIKHARDSA. $25 GUAYAQUIL 07/05f2007 * 13/06/2007 GUAYAQUIL 

121579 STINGROUP S.A, 21 GUAYAQUIL 28/12/2005 05/03/2006 GUAYAQUIL 

e] 134982 STOULER PERU 5.A, 24 QUITO 29/09/2007 14/05/2008 GUAYAQUIL , 

120842 STONAGIS.A. a GUAYAQUIL 15/09/2005 06/10/2005 GUAYAQUIL , 

123288 STOREBIANS.A. 21 GUAYAQUIL 16/05/2008 "25/06/2008. | GUAYAQUIL 

e | 130593 STOREJUNIORS.A. 21 GUAYAQUIL 17/03/2008 03/04/2008 GUAYAQUIL 

331862 — "| STORFTECHS.A. 21 GUAYAQUIL + | 04/07/2008-: 12/08/2008 GUAYAQUIL, ” 

—| 71411 STRABAG TIEFDAU GMB| 28 GUAYAQUIL 20/10/1994 ; 01/11/1994 GUAYAQUI, 

113459 STRACORP S.A, 30 GUAYAQUIL 02/03/2003 15/10/2003 GUAYAQUIL 

120046 STRATEGIC. SOLUT) 16 GUAYAQUIL 24/05/2005 20/07/2005 GUAYAQUIL 
NARVÁEZ STRATESNA S. 

118542 STREETCORP S.A, 1 GUAYAQUIL 11/01/2005 21/02/2005 GUAYAQUIL 

168275 — | STRICOUNTERSA, 30 GUAYAQUIL 03/05/2012 22/06/7012 GUAYAQUIL 

i   
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUEDIRECCION DE DISOLUCIÓN | 

   

   

  

105524 STRIGELLIS.A, ES GUAYAQUIL 24/01/2001 19/03/2001 

119893 STRONGCOMPANY S.A, | 30 GUAYAQUIL 37/07/2005 22/07/2005 

119794 STRONGCORP S.A, 30 GUAYAQUIL 30/06/2005 14/07/2005 

121346 STRONGER'S S.A, 30 GUAYAQUIL 17/11f2005 : 

  

  

    
                  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas ||por la señarita Superintendente de Compañias y Valores, mr E SA 
24-002 de 6 de febrero de 2024 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014; / 

. E RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pap inactividad a fas compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en la causal de Disolución prevista en eJinciso tercero del Art. 360 de l3 Ley de Compañías.   
se realizará, inmediatemente, por una sola ver] ea el sitio Web-.lnstitucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de diez días posterior í a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que ejecutor; da esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil! o de la Propiedad a cargo 

del Registra Mercantil del. domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resofución en el Reglsto a su cargo; y, 0) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inclso' primero del árticulo 51 de la Ley de Registro. Cummplido, sentará razón y copla de lo actuado temitirá'a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las SEE Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañias se pongan EN LIQUIDACION una ver cumplida la 
. Inscapción de la presente Resolución. Durante alte proceso a a denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

" ARTICULO QUINTO.» DISPONER que los Notaribs señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tamea nota del contenido 
> de la presente, al margen de fas matrices de lgs escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente, Cumplido, sentarán 

razón de lo artrado, 

ARTICULO 5EXTO.- PROHIBIR que el o los Acme de las compañlas disueltas por esta resolucián realicen nuevas operaciones y advertirles 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendlentos; 2,- Cobrar los tréditos; 3.- Extinguis tas obligaciones 
anteriormente contraldas; y-4.- Representar a la)compañía para el cumplimiento de los fines indicados 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR tiguldador del cada ma de las compañias que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución 3 sus 
respectivos representantes legales, y conferirlesitadas las facultados determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación.   
ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el liquididor inscriba su nombramiento en el término-de diez diss, tontados desde su aceptación, en el 

- Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo dal|Registro Mercantll del damiciio principal de las tompañías. 

: ARTICULO NOVENO.- DISPONER que las señora Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blanes Inmuebles, no 
hagan las Inscripciones o anotaciones, si na interriniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

. ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita ybpla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 
fines consigulentes, 

» ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que previo y la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sncledados de la Superlatendencia de Compañias y Valores proteda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

Ñ CuUmPtIDO, lo anterforremitase a este Despach copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fitmada en la SuperinteriHencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al : 3 NOV 2018 
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: AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 5 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN AESSTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

“Teccpesp MERCANTIL ADJUNTA, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 50 
REGISTRO DE SOCIEDADES — /[S%Ó: 

OCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA S 
| WEN Mónica 

No. de Expediente: A Na XA 

No. de RUC de la Compañía: — - [ osszassracon SHQilcedo td 2 
  

Nombre de la Compañía: ['srexsasa. A] ) 

. DISOLUG. LIQUIDAC. + 7 
Situación Legal: ( OFICIO INSC. EN RM / | 

  

  

  

  

    
  

h MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, JLQDE GAPITAL — [CAUTELA INVERSIÓN mn 

1 0400373869 ¡CIAS CHACON LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ gap N 

2 0918880545 fuen HINOSTROZA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 129000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Lay de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ta cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cosión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaro”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "Des la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañías de resposabllidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
les mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y fegafidad de las caslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 97, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 30/11/2017 18:32:47 

Es ohligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.stpercias.gob.ec/portalinformacioniverfica. php con el siguiente código de seguridad: 

l 

50001588246 

30/11/2017 18:27:42 ! 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUESTA 
DEL FOJA(S), ES 1GU , AL A LA COPIA DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA 1.4 DIC 2017 
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VS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

STEXSA S.A. EN LIQUIDACION; firmada y sellada en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

  

    ABOGADA MÁRÍANA SALCEDÓ FAYTONGS > 
US 

NOTARIA TITULAR SEXAGESIMA SÉPTIMA DEL E 

  

  
  

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
E-mail: notaria_m67 (hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



VS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  

RAZON MARGINAL: ABOGADA  MARIANA  SALCEDO 

FAYTONG, NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- Siento como tal que, en esta fecha y al margen de 

la Escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA STEXSA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, suscrita en la Notaría a mi cargo el catorce de 

diciembre del año dos mil diecisiete, senté y tomé nota de la 

Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-DOS MIL DIECIOCHO- 

CERO CERO CERO CERO CERO CUATRO UNO UNO, la misma 

que fue dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros en Guayaquil el doce de enero del año dos mil 

dieciocho, por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución..- 

Guayaquil, 14 de febrero de 2018.- 

   

  

   

   

  

ES CANCESI 
E Se ¿ON UA, AS 

ABOG DATE MARIANA RIAÑA SALCEDO O PArrone [/5 SA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAO Y 
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VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
E-mall: notaria_m87(Ohotmail.com 

Guayaquil - Ecuador  



    

NUMERÓ DE REPERTORIO: 8.228 | A, A A 
FECHA DE REPERTORIO: 2LMEDIZ1S A 

.. HORA DE REPERTORIO: 13:44 Po A 

  

  

Ss "En cimplimiénto con lo. dispuesto en a la ley, el Registrador Mercantil E o 

ES + Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: CA : EEES A e 

E . o a Con fecha veistiuno de F cbrero del dos mil dieciocho - en n cumplimiento o 

o o 3 delo: ordenado “en' la: Resolución N* SCVS-INC2DNASD-SAS-2018-.' 7. 
. a 00000411, dictada por la: “Directora. Nacional de Actos" Societarios y. ÓN 
a . Disolución; , AB: MARIA: ELVIRA MALO: CORDERO, el 12 de enero - OS )] 

A a -del 2018, queda. inscrita la. presente: escritura ; ¿pública junto. leon lato 
ON _resolución antes. mencionada, la misma: que contiene la Reactivación: de la: o LEE e 

E y o compañía denominada: STEXSA S,A., de fojas 8. 113 a 8.128, Registro NN 
e oo ++: Mercantil número 734. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al mar | de e la(s) | 

CN :: insoripción(es) respectiva(s). e NOS y 

: ORDEN: 828 o de e : : o A 

11 boe 
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